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Ushuaia, jueves 2 de septiembre de 2021

 

VISTO: El Expediente Electrónico N° 3556 /2021, del registro de la Obra Social s/Llamado a Licitación Pública Nº 1-21 
S/Convenio Marco Resolución OPC Nº 55-21 (MEDICAMENTOS); y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la compra de  medicamentos de Alto Costo, para la dispensa en los servicios Propios de 
farmacia OSEF, de la Ciudad de Ushuaia y Río Grande.
Que el procedimiento aplicado para la contratación es el indicado en la Resolución de la Oficina Provincial de 
Contrataciones Nº 55/2021.
Que a fojas 03 obra Nota elevada por la Coordinación Administrativa y la Coordinación Operativa con fundamentos, sobre 
la solicitud e importancia de la del llamado a Licitación Pública bajo la implementación de lo indicado en la Resolución de 
la OPC Nº 55/2021.
Que a fojas 06, obra informe técnico de la Dirección General Médica.
Que a fojas 45, obra informe técnico de la Dirección Técnica de Farmacia.
Que a fojas 64, Obra autorización de la Máxima autoridad a la redacción del pliego del llamado a Licitación Pública.
Que a fojas 110, Proyecto de acto administrativo con pliego de bases y condiciones particulares y generales.
Que a fojas 160, obra Resolución de Presidencia Nº 740-2021 Autorizando al Llamado a Licitación Pública Nº01-2021.
Que a fojas 246, obra Resolución de Presidencia Nº 755-2021 sobre rectificación Resolución de Presidencia Nº 740-2021, 
en referencia al expediente discriminado en el visto.
Que a fojas 250, Obra Consultas efectuadas por proveedores en cuanto a cláusulas del pliego de bases y condiciones.
Que a fojas 254, obra solicitud elevada por la Coordinación Administrativa al servicio Jurídico en referencia a las consultas 
recibidas.
Que a fojas 256, obra respuesta de la Coordinación Jurídica sobre lo indicado en el párrafo anterior.
Que a fojas 268, Obra Resolución de Presidencia 796-2021 sobre Circular Aclaratoria, respecto a las consultas recibidas.
Que a fojas 272, obra Publicación en el boletín oficial de la Provincia  TDF, sobre Llamado a Licitación Pública Nº 1-2021.
Que a fojas 279, obra Publicación en página Oficial OSEF, sobre Llamado a Licitación Pública Nº 1-2021.
Que a fojas 281, obra Publicación en página Oficial del Gobierno de la Provincia de TDF, sobre Llamado a Licitación 
Pública Nº 1-2021.
Que a fojas 283, obra Email, con invitación a proveedores en una primera instancia a todos aquellos inscriptos en ProTDF, 
y luego a todos aquellos cuyos registros operan con la venta y distribución de medicamentos, entre ellos Laboratorios, 
Distribuidoras y droguerías.
Que a fojas 291, obra publicación en diario de la Ciudad de Río Grande  “El Sureño” sobre  Llamado a Licitación Pública 
Nº 1-2021.
Que a fojas 297, obra publicación en diario de la Ciudad de Ushuaia   “El Diario del Fin del Mundo” sobre  Llamado a 
Licitación Pública Nº 1-2021.
Que a fojas 303, obra publicación en diario de la Ciudad de Ushuaia   “El Diario del Fin del Mundo” sobre  Circular 
Aclaratoria  a Licitación Pública Nº 1-2021.
Que a fojas 305, obra publicación en diario de la Ciudad de Río Grande  “El Sureño” sobre  sobre  Circular Aclaratoria  a 
Licitación Pública Nº 1-2021.
Que a fojas 307, obra publicación página oficial de Gobierno TDF  sobre  Circular Aclaratoria  a Licitación Pública Nº 1-
2021.
Que a fojas 309, obra Disposición de la Coordinación Administrativa Nº 1148/2021, sobre designación de agentes planta 
permanente para la Apertura de Sobres, en la Delegación  OSEF Buenos Aires.



Que a fojas 312,  obran ofertas de todos los sobres recepcionados en todas las reparticiones  OSEF, habilitadas para la 
recepción de Ofertas.
Que a fojas 1976, obra acta de apertura de Ofertas.
Que a fojas 1987, obra Resolución de Presidencia Nº RP-854-2021 sobre Modificación de los miembros del Comité de Pre-
adjudicación.
Que a fojas 1990, obra acta del Comité de Pre-adjudicación.
Que a fojas 2029, obra Publicación en la Página Oficial del Gobierno de la Provincia sobre acta del Comité de Pre-
adjudicación.
Que a fojas 2031, obra consulta de proveedor sobre acta de pre-adjudicación.
Que a fojas 2033, obra desestimación de renglón de oferta cotizada por proveedor.
Que a fojas 2035, obra acta Nº 2 de la Comisión de Pre-adjudicación.
Que a fojas 2068, obra Publicación en la página Oficial del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego sobre Acta Nº 2 
del Comité de Pre-adjudicación.
Que a fojas 2070, obra consulta del Coordinador Administrativa al Servicio Jurídico.
Que a fojas 2075, obra dictamen del Servicio Jurídico Nº 307-2021, sobre solicitud.
Que a fojas 2077, obra nueva consulta del Coordinador Administrativo al Servicio Jurídico.
Que a fojas 2079, obra dictamen del Servicio Jurídico Nº 320-2021, sobre solicitud.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales Nº 1015, Artículo 
17°, inciso d) y N° 1150, Decreto Provincial N° 674/11, Decreto Provincial N° 2926/18, y Resoluciones O.P.C. Nº 202/20, 
N° 17/21, N° 18/21 y N° 55/21.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de las atribuciones que le 
confiere el Art. 7° de la Ley Provincial N° 1071.
Por ello:

LA PRESIDENTE DE LA OBRA SOCIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°. – APROBAR AD REFERENDUM del Directorio, el procedimiento y Adjudicar la Licitación Publica Nº 
1/2021, tramitada en el marco de la Resolución de la Oficina Provincial de Contrataciones Nº 55/2021, según anexo I de la 
Presente.
ARTÍCULO 2°. - DE FORMA

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA OSPTF Nº RP-1002-2021
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